
IMPORTADORA DE MASIVOS IMPORMASS S.A 

NOTAS ALOS ESTADOS FINANCIEROS DEL EJERCICIO 2014 
1- ANTECEDENTES. 

IMPORTADORA DE MASIVOS IMPORMASS S A fue constituda legalmente al 
día treinta y uno de Enero de dos mil once, cuya actividad comercial es la 

de comercializar y distribuir todo to de productos de consumo masivo. La 
Junta General de Accomstas será el órgano supremo de la empresa, con 
poderes para resalver todos los asuntos relativos a los negocios y operaciones. 

sociales, así como para tomar cualquier decisión que juzgue conveniente a los 
intereses sociales sus decisiones obligarán a los accionistas, hayan o no 
Incuido ala correspondiente sesión así como a sus funcionarios y trabajadores. 

  

    

2- PRACTICAS CONTABLES 

Los registros contables son asentados en dólares de los Estados Unidos de 
Norte América con sujeción a las Normas Internacionales de Información 
Financiera, Ley de Régimen Tnbutario intero, sus reglamentos y resoluciones, 
Ley de Compañías, Código de Trabajo y Principios de Contabilidad 
Generalmente Aceptados en el Ecuador 

Las depreciaciones y amortzaciones se han aplicado utiizando el método de 
línea recta, con sus respectivos porcentajes, en concordancia con los activos 
correspondientes. 

3- EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO. 

  

El valor en caja general representa un saldo que es depositado en los primeros. 
dias del mes de enero de 2015, en cuanto a caja chica . las mismas están 

distribuidas en los diferentes departamentos y ciudades de los locales de la 
empresa y ostá sujeta a roposiciones periódicas. 

Se han realizado tas conciliaciones bancarias respectivas y sus valores están a 
"disposición de la empresa sin que pese gravamen alguno y los saldos que 
refejan los balances son os valores contables. 

4- ACTIVOS FINANCIEROS. 

El rubro exigible contiene fundamentalmente la parida de Clientes y Anticipo a 
Proveedoros, las mismas que se encuentran clasificadas en función a su origen y 
naturaleza Asi mismo, se ha registrado la provisión para cuentas de dudoso 

cobro de acuerdo alas disposiciones legales vigentes. 

 



 


